
CONSTANCIA

La Infrascrita Secretaria Municipal, del Municipio de Tela, Departamento de
 Atlántida;
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HACE CONSTAR QUE:

En el mes  de Julio del año dos mil veintidós, no hubo 

decretos aprobados

  
      

Firmo y sello la presente en el Municipio de Tela, Departamento de
Atlántida a los un día del mes de agosto del año dos mil veintidós.




